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DDe acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley de Cole-
gios Profesionales, incorporado a través de la Ley 
Ómnibus, las organizaciones colegiales están suje-
tas al principio de transparencia en su gestión. Para 

ello, es obligatoria la elaboración de la Memoria Anual, y que 
la misma contenga información relativa a los apartados que se 
detallan a continuación: 

 
INFORME GESTIÓN ECONÓMICA 

 

Región de MurciaRegión de Murcia
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Liquidación  del Presupuesto de Ingresos y Gastos del 
ejercicio económico 2020. Balance de situación a 
31/12/2020. 

Información publicada en la Memoria Ejercicio 2020 
COP-RM. 

 
 

CUOTAS APLICABLES 
 

 

PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y SANCIONADORES 
 

 
Proporcionalidad casos deontológicos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
QUEJAS Y RECLAMACIONES 
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 DEONTOLOGÍA 2020 2019 2018 2017 2016  
Quejas/Denuncias recibidas 24 23 27 16 13 

Expedientes deontológicos abiertos 10 13 13 11 7 

Total Resoluciones recaídas 

De archivo 13 11 14 5 6 

Con sanción 

En trámite 7 12 7 9 2
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CAMBIOS EN EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO 
 

En 2020 no se han producido modificaciones ni cam-
bios en el Código Deontológico. 

 
 

INCOMPATIBILIDADES Y SITUACIONES DE 
CONFLICTOS E INTERESES  
 
Normas sobre incompatibilidades. 
4 Estatutos del Colegio Oficial de Psicólogos de la Región 

de Murcia aprobados por Orden del Excmo. Sr. Conse-
jero de Presidencia y Hacienda el 19 de diciembre de 
2019. 

4 Normas deontológicas de actuación profesional del Co-
legio Oficial de Psicólogos. 

4 Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas. 

4 RD598/1985. Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, 
sobre incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de 
los Entes, Organismos y Empresas Dependientes. 

Durante el ejercicio 2020 no ha existido ninguna situa-
ción de conflicto de intereses en que se hayan encontrado 
los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial 
de Psicólogos de la Región de Murcia. 
 
 
INFORMACION ESTADISTICA SOBRE ACTIVIDADES 
DE VISADO  
 

No se realiza actividad de visado obligatorio.


